
San José, 27 de abril de 1971.-

En sesión del día de la fecha por mayoría (21 en 24 votos) se sancionó en general y particular, 

el Decreto Nº 2.139 cuyo texto se reproduce:  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DE SAN JOSE

D E C R E T A :

Artículo 1º)-  Facúltase a  la  Intendencia  Municipal  a  condonar  las  deudas  que mantiene  el 

“Jockey Club San José”, por concepto de Impuesto a los Remates al 30 de diciembre de 1970, 

la que se fija en la suma de $ 301.631.oo.

Artículo  2º)-  La  deuda  por  el  período  1º  de  enero  al  31  de  marzo  de  1971,  fijada  en  $ 

33.292.oo será hecha efectiva en 5 (cinco) cuotas mensuales iguales y consecutivas de pesos $ 

6.658.oo c/u.  

Artículo 3º)- Comuníquese, publíquese, etc..-

     SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

UNO.-
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